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ACTA No. 67/2025                                                        Consejo Técnico sesión ordinaria

En  la  ciudad  de Xalapa  de  Enríquez,  Veracruz,  siendo  las  once  horas del  doce de  agosto
de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 20 fracción Xl, 75, 76 y 77 de la Ley
Orgánica, y 303,  304 y 305 del Estatuto General, ambos de la Universidad Veracruzana, se
reunieron en la Dirección del lnstituto de lnvestigaciones y Estudios Superiores Económicos

y  Sociales  (llESES)  los  integrantes  del  Consejo  Técnico  de  dicho  lnstituto  para  celebrar
sesión ordinaria.  Estuvieron presentes: el Mtro. Julio César Cruz Salas,  Director del  lnstituto

y  Presidente del  Consejo;  Mtra. Wendy  Blanco  Morales,  Secretaria  del  llESES;  Dr.  Rafael
Vela Martínez,  Consejero Maestro;  Dra. Griselda Hernández Méndez,  Dra. Josefa Carolina
Fortuno Hernández,  Consejeros, y la Mtra.  ltzel Abigail Herrera Gómez,  Consejera Alumna
del Doctorado en  lnvestigaciones Económicas y Sociales (DIES).  La sesión tuvo por objeto
tratar el  asunto que se anota a  continuación:~ -------------- | -------------------------- | --------- |--| ------

ASUNTO

1.   Analizar el perfil académico para asignación por artículo 70 del Estatuto del Person
1,

Académico,  Ia plaza de técn.ico acad`émico inierino por obra determinada que deja la
'   '        .    .-'_---__-_      _  _    '_    -

Dra.  lrma Guerra,  para el periodo  11  de agosto de 2025 al 31  de enero de 2026.

En   el   marco  de  lo  anterior,   los  miembros  del   Consejo  Técnico,   hemos   llegado  a   los
siguientes

ACUERDO

1.  UNO.-Los  miembros del  Consejo Técnico  por unanimidad  acuerdan  ratificar el  perfil
académico profesional:

•     Grado Académico: Doctorado en áreas relacionadas con ciencias económicas y/o
sociales.

•     Reconocimiento:      Preferentemente      miembro      del      Sistema      Nacional      de
lnvestigadores (SNl) nivel  1  o Candidato.

•     Colaboración  Previa:  Haber establecido  colaboración  con  el  llESES  a  través  de
las  líneas  de  investigación   de  los  académicos  adscritos  en  el   Doctorado  en
lnvestigaciones  Económicas y Sociales (DIES).

•     Experiencia: Que cuente con experiencia en temas de investigación:  Fenómenos
socioeconómicos,  políticos y ambientales del ámbito regional,  así como el diseño
de poli'ticas públicas para el combate a la pobreza,  que propicie la generación de
empleo y/o el crecimiento económico.

•     Producción Académica:  Publicaciones relevantes en  las áreas mencionadas.
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2.   DOS.-Se autoriza la asignación por artículo 70 del Estatuto del Personal Académico,
la  plaza  de técnico  académico  interino  por obra  determinada  que deja  la  Dra.  lrma
Guerra,  para el periodo 11  de agosto de 2025 al 31  de enero de 2026.

No habiendo  más asuntos que tratar,  se cierra  la  presente acta,  siendo las catorce  horas

=- ,„#/„ ía)/ft
Dra. Josefa Carolina Fortuno Hernández

Consejera
Mtra.  ltzel Abigail  Herrera Gómez

Consejera Alumna  DIES
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